
 

  

El Gobierno italiano pide a los 
trabajadores que prescindan de la 
corbata para ahorrar energía 
"Es un pequeño gesto" que "no cuesta nada", dice la ministra de 
Salud  

EFE - Roma - 17/07/2007  

El Ministerio de Salud de Italia ha pedido a los responsables de las empresas públicas y 
privadas que recomienden a sus trabajadores no llevar corbata para reducir el uso de los 
aparatos de aire acondicionado y favorecer así el ahorro energético, según reza un 
comunicado publicado por ese departamento en su página en Internet. La ministra de 
Salud, Livia Turco, dice en la nota que se trata de "un pequeño gesto" que "no cuesta nada". 

Turco añade que quitarse la corbata reduce en dos o tres grados la temperatura corporal, 
con un "beneficio para el organismo", y permite "un uso más moderado del aire 
acondicionado". 

La compañía petrolera Eni ya se había adelantado a esta recomendación ministerial al pedir 
a sus empleados que prescindieran de la chaqueta y la corbata durante los meses de verano 
para favorecer el ahorro energético. 

La recomendación del Ministerio de Salud llega en medio de una ola de calor que afecta a 
todo el país. Según la compañía energética Terna, hoy se ha alcanzado una demanda de 
54.700 megavatios, acercándose al récord de 55.619 de 2006. Terna ha asegurado, no 
obstante, que no existe riesgo de "apagones" y que el consumo de energía está dentro de lo 
previsto. 

El Ejecutivo español también ha invitado a los funcionarios a no utilizar el traje en los 
meses de verano para ahorrar electricidad y ha acordado con los sindicatos regular el aire 
acondicionado para establecer una temperatura mínima de 24 grados. Esta temperatura es 
incompatible con la chaqueta y la corbata y, como ya hicieron el Gobierno japonés y 
empresas españolas del sector de la electricidad como Acciona y Red Eléctrica, sólo se 
puede lograr si los empleados van en mangas de camisa. 
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